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RESOL-2024-891-APN-ENRE#MEC EX-2023-112263464-APN-SD#ENRE 
Provincia de Chaco Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte 
 
Por Resolución ENRE 891/2024 el Sr Interventor del Ente Nacional Regulador de la 
electricidad resuelve dar a publicidad la solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte 
Existente, a requerimiento de MSU GREEN ENERGY SOCIEDAD ANÓNIMA (MSU GREEN 
ENERGY S.A.), de los Parques Solares Fotovoltaicos (PSFV) Villa Ángela II de 9 MW, Villa 
Ángela III de 10 MW, Villa Ángela IV de 11 MW y Villa Ángela V de 30 MW, totalizando 60 
MW, ubicados en el Departamento Mayor Luis Jorge Fontana, Provincia del CHACO, 
conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) seccionando la Línea de Alta 
Tensión (LAT) de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) Chaco - Villa Ángela, 
jurisdicción de la empresa SERVICIOS ENERGÉTICOS DEL CHACO EMPRESA DEL 
ESTADO PROVINCIAL (SECHEEP), quien actuará en calidad de Prestador Adicional de la 
Función Técnica de Transporte (PAFTT). 
 
La difusión de esta solicitud se realiza por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos 
en los sitios web del ENRE y de CAMMESA. Se otorga un plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente al de la última publicación efectuada, a fin de 
que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca 
una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia 
de perjuicios para el mismo. 
 
En caso de presentarse un proyecto alternativo al del solicitante, observaciones u oposiciones 
al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante 
contestarlas y exponer sus argumentos. Si no hubiera presentación alguna, vencido el plazo, 
el ENRE procederá a dictar un acto administrativo mediante el cual se se considerará otorgado 
el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente solicitado y se procederá a indicar esta 
condición en el Registro Informativo de Accesos a la Capacidad de Transporte Existente de la 
página de Internet del ENRE y se informará a las partes. 
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Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-112263464-APN-SD#ENRE - MSU GREEN ENERGY S.A. - Solicitud de Acceso Parques 
Solares Fotovoltaicos (PSFV) Villa Ángela II de 9 MW, Villa Ángela III de 10 MW, Villa Ángela IV de 11 MW y 
Villa Ángela V de 30 MW
 
 
A: CAMMESA (Av. Eduardo Madero 942 1º piso (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2024-891-APN-ENRE#MEC a efectos de su notificación. Queda Usted 
notificado.

Asimismo, adjunto el AVISO correspondiente para su publicación, de acuerdo a lo señalado por la resolución.

 

Sin otro particular saluda atte.
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